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Procede el Despacho a examinar la demandad .ejecutiva d é l a referencia para decidir 
si se libra mandamiento de pago, con base en lo siguiente. 

ANTECEDENTES 

El proceso ejecutivo es el medio judicial para hacer, efectivas, por la v í a coercitiva, las 
obligaciones incumplidas por el deudor. Es decir, es.el medio para que el acreedor haga valer 
el derecho (que conste en un documento denominado t í tulo ejecutivo) mediante la e j e c u c i ó n 
forzada1, conforme lo s e ñ a l a en El Consejo Estado2. 

Dentro de las normas procesales vigentes claramente el legislador dispuso llevar a cabo el 
seguimiento y e j e c u c i ó n de las nuevas demandas, ú n i c a m e n t e a los despachos judiciales 
pertenecientes al sistema de la oralidad. A s í las cosas, queda establecido que la competencia 
funcional en los procesos ejecutivos que se instauren con vigencia de la Ley 1437 de 2011 
que pretendan el cumplimiento de una sentencia dictada por la j u r i s d i c c i ó n contenciosa se 
encuentra en cabeza del juez adscrito a la oralidad, con independencia de que para este tipo 
de demandas s e r á de aquel que d i c t ó la sentencia^ 

Conforme con el a r t í c u l o 422 del C.G.P., el t í t u l o 3 ejecutivo es a q u é l documento que contiene 
una o b l i g a c i ó n clara, expresa y e x i g i ó l e que conste en documento proveniente del deudor o 
de su causante que por d e m á s constituya' plena prueba contra é l , o las que emane entre 
otros de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal, o de otra providencia 
judicial. Ahora bien, retomando lo enunciado por el Consejo de Estado, se tiene que 

"el título ejecutivo que habilita la ejecución forzada puede ser simple o complejo, 
según la forma en que se constituya. Es simple cuando la obligación consta en un solo 
documento del que se deriva la obligación clara, expresa y. exigióle. Y, es complejo 
cuando la obligación consta en varios documentos que constituyen una unidad 

jurídica, 'en cuanto no pueden hacerse valer como título ejecutivo por separado. 

En materia pie lo contencioso administrativo, el proceso ejecutivo sirve para pedir el 
cumplimiento forzado de las gb/igaciones a cargo de las entidades. En materia de lo 
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DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
REF.: 

1 Sobre el tema, ver: OSPINA, Fernández, Guillermo. Régimen General de las Obligaciones. Editorial Temls 2005. Pág. 49. 
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA - SUBSECCION "B" CONSEJERO PONENTE: DR. 
GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil catorce (2014) Expediente No. 11001032500020140030200 Actor: MARCO 
ANTONIO BLANCO NEIRA Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES Referencia: 0909-2014 AUTORIDADES NACIONALES 
3 En la obra Curso de Derecho Procesal Civil, el profesor Hernando Morales Molina al referirse a las clases de títulos ejecutivos dice: "Entre nosotros existen 
dos clases de títulos ejecutivos, a saber: los provenientes de resoluciones judiciales que deben cumplirse (títulos judiciales), y los contenidos en actos o 
contratos provenientes del deudor o de su causante (títulos contractuales o privados). Los primeros pueden ser sentencias o autos proferidos por autoridad 
judicial, y los segundos, actos jurídicos preconstituidos o confesión del deudor, judicial o extrajudicial, que conste por escrito." Nota citada a pie de página en 
la providencia dictada por la Subsecclon "B" de la Sección Segunda del Consejo de Estado, el 2 de abril de los cursantes dentro de expediente No. 
11001032500020140030200 ya aludida en esta providencia. 
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contencioso administrativo, el proceso ejecutivo sirve para pedir el cumplimiento 
forzado de las obligaciones a cargo de las entidades públicas que consten, por 
ejemplo, en los actos administrativos ejecutoriados o en las providencias judiciales*". 

Corresponde por tanto analizar si en este asunto se configuran los presupuestos para librar 
mandamiento de pago, precisando en todo caso que este en cada caso concreto 
dependiendo del t í t u l o objeto de recaudo, puede ser simple o complejo. Al respecto el 
Consejo de Estado, s e ñ a l a : 

Ahora, el título ejecutivo que ha,bili^a ja 'ejecución forzada puede ser simple o 
complejo, según la forma en que seóonsiituya'. Esbirhplesuando la obligación consta 
en un solo documeqto, del que se deriva la obligación !<jara, expresa y exigióle. Y es 
complejo cuando^la- obligación consta en varios ¡documentos que constituyen una 
unidad jur/jjica,fen cuanto no pueden hacerse valer comóljtítulo ejecutivo por 
separado^f^" ~ ^ ? 

En materia de lo contencioso administrativoyel proceso ejecutivo sirve para pedir el 
cumplimiento forzado de las obligaciones- a cargo de las entidades públicas que 
consten, por ejemplo, 'en los actos administrativos ejecutoriados o en las providencias 
judiciales. ~ • , - . « ' \f. • •>•••..- , \ , 

Es relevantFprecisar que: ! ~ • J „ ; ' n , C J 
,ff .~i i \ - . . . i 

"En^pse panorama, al juez que conoce del proceso ejecutivo le corresponderá, 
primero, verificar si existe título ejecutivo y si está debidamente jntegfado. Luego, 
deberá examinar si el título contiene.una obligación clara expresa'y exigióle a cargo 
de Ífna\entidad pública y si la obligación consiste eñ una prestación de dar, hacer o no 
hacen*^ ... - ^ — ." ' . **• 

e?~" *"* • •• ,:!" . j 
En otráSpalabras: el juez tiene plena facultad para examinar nojsólp ios requisitos 
formales,jsÍñp las exigencias que estángelacionadas con las condiciones de certeza, 
exigibilidadf 'claridad y legalidad del "título ejecutivo; '(requisitos sustanciales). El 
ejercicio de resa facultad bobra mayor'importajicia cuapdd^se trata de un título 
ejecutivo comp/éjóÜ ppr¡cuanto eíjuezdebe revisar{seada dndde ios documentos que 
lo conforman para déte/jriigar si la parte ejecutada incumplió la obligación6". 

"i n Ji \[ •„„ 
DEL CASO CONCRETO U~J* 

4 5 Así, por ejemplo, el articulo 297 de la Ley 1437 de 2011, que empezó a regir el 2 de julio de 2012, señala que son títulos ejecutivos los siguientes: 
"1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 
pública al pago de sumas dinerarias. 
2. Las decislonesimüirme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternátivos^de solución de conflictos, en las quejas entidades públicas queden 
obligadas al págo de siñii ,̂df:d¡nerp,^foriíiaiqlara,wxpresay exigiré. «f S , *p] p¡ 'ffdfi tffa T&j'T1" i-t^'i T'¿1 
3. Sin perjuicio <Je la prefrogatlya .deJ cbbroi'coa'ctlVO'qué correspóndeja los prgániémos'.y entidades públ¡cásj'vpresta?án¡rrierito-'ejecutivo, los contratos, los 
documentos éñ]gu|^ñ^ntóíi^^ariti^JuíitSigon* efariótgdm'iñistrat^ ¡ncúmpllmieníol el-'actá/de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de Inactividad contractual, en los que consteñjpbiigaciones claras, expresas y exigióles, a cargo de las 
partes intervinientes en tales actuaciones^-» ,- •. -• -
4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoriaren los cuales conste el reconocimiento deun derecho, o la existencia de 
una obligación claraf^presár.yiexigible a cargo de, la respectiva autoridad admmisirativa. La¡ autoridad que expidarel acto administrátiyoítendrá el deber de 
hacer constar qué la copia Auténtica corresponde al primer ejemplar" ' ( ¡'j1 | ¡ í i ! I ( 1 ! ¡ t ' ' V » ,•! [' 
5 Así, por ejempíbrVártlculov297 de la Ley 1437 de 2011,-que empezol-a'regir-el-2-de julio de 2012, señala qúe'son-tltulo's ejecutivoslds siguientes: 
"1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 
pública al pago de sumas dinerarias. 
2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, en tas que las entidades públicas queden 
obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los 
documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las 
partes intervinientes en tales actuaciones. 
4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o ta existencia de 
una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendré el deber de 
hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar." 
6 Cfr. en radicación número: 25000-23-26-000-2009-00089-01(18057) ya citada. 
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El inciso primero del a r t í c u l o 299 7 de la Ley 1437 de 2011 en cuanto al procedimiento 
aplicable remite expresamente al C.P.C. , con la entrada en vigencia de la Ley 1562 de 2012, 
se resalta que conforme a su art ículo 422 constituyen t í tu lo ejecutivo8 los documentos que 
contengan una o b l i g a c i ó n clara, expresa y exigible que constituya plena prueba contra el 
deudor, solo así cuando la demanda se halle a c o m p a ñ a d a de documento que preste m é r i t o 
ejecutivo, el juez l ibrará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la o b l i g a c i ó n en 
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal (Art. 430 inc. I o Ley 
1562 de 2012). 

La parte actora, adjunto como anexos par|_ fjorístituir t í tulo ejecutivo, en el que se funda la 
e j e c u c i ó n propuesta, los s i g u i e n t e s j E i Q c u m e h t ó s : -y' 

\jj\ « il^h ^ 
1. Poder conferido -para adelantar una "demanda ejecutiva" ojé' primera instancia" que 

posteriormente Liseñala, contenidos en "unos contratos de "suministros legalmente 
celebrado!.entre las partes" (fl. 5) , • ^n¿y 

2. Acta de t e n t i i n a c i ó n y cert i f icación final de cumplimiento d e , c o ñ t r a t o de suministro 
No.075-16-201i por la suma de $24.830.300 suscrita el 01,de"diciembre de 2011 (fl. 

3. Acta'de t e r m i n a c i ó n y cer t i f icación!f inal de cumplimiento de cor i t rato¡xÍé suministro 
No.076-16-2011 por la suma de $20.175.500 suscrita el 01 de diciembre de 2011 (fl. 
8-9) ... ¡ T . . " r-^Sf-^-^-;-' , j r !i ; '¡ ^ 

4. AetaFjde t e r m i n a c i ó n y c é r t í f i c a c i ó n . f i n a i de cumplimiento de contrato ditjsuministro 
No1í)77-19-2011 por la s ü m á dé¡$18.40j6.800 suscrita el 01 de diciembre cfé 2011 (fl. 
1041) 1 ¡ ; , • ; : . i' ¡ J ^ 

5. A c t á l , d e t e r m i n a c i ó n y cert i f icación final de cumplimiento de contrato dersuministro 
No.078-19-2011 por la suma de $17.530.950 suscrita el 01 de b i c i e m b f é Ü e 2011 (fl. 
1Z3§|, -"- ; -, 

6. Constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad ' 

•¥*" í 7 ,y.-/ / "T 

Del acta de l iquidación del contrato-como t í tulo ejecutivo 
% .¡s . •' "7 ' • :. - # 7 ' A 

El art. ART. 297 — del GPAGA, establecer ; V 
ú ft\ n • 

Título ejecutivo. Para lós^eféctosr-de este código, constituyen', título ejecutivo: 
/ i • ,¡f--y Í'¡' y... T " « * • 

( - ) "i \IJ} 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del 'cobro coactivo que corresponde a los organismos y 
entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten 
sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su 
incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de 
la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo 
de las partes intervinientes en tales actuaciones.,... 

jes*-' .'er* n y-- *?j ( •( 

4 . M l f yí<yy^ I Í <<• h \ 1 I 

De la d isposic ión transcrita, í i : s é ¡'.extraé" q u é ^ é r i " t r a t á n d o s e de procesos-' ejecutivos de 
naturaleza contractual, «s,erán varios,,.-© uno, los; documentos con fuerza ejecutiva, y la 
necesidad cje^i^&pseaj'apgjtodo un!',documento, singular,o,un "conjunto de documentos, 
d e p e n d e r á . a e ^ o í i g e n ddílaíoblibacióri-/ ti f f / i 1 . [ ' ' '" 1 ' ' ' 1 

En ese orden, cuando la o b l i g a c i ó n que se cobra tiene su origen en un contrato estatal, de 
ordinario el t í tu lo ejecutivo s e r á complejo, en la medida en que e s t á integrado no solo por el 

7 Artículo 299. De la ejecución en materia de contratos y de condenas a entidades públicas. Salvo lo establecido en este Código para el cobro coactivo a 
favor de las entidades públicas, en la ejecución de los títulos derivados de las actuaciones relacionadas con contratos celebrados por entidades públicas, se 
observarán las reglas establecidas en el Código de Procedimiento Civil para el proceso ejecutivo de mayor cuantía, (negrillas nuestras) 
8 Las obligaciones expresas, claras y exigióles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 (del C.G.P.). 
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contrato, en el cual consta el compromiso de pago, sino por otros documentos, normalmente 
actas o facturas elaborados por a d m i n i s t r a c i ó n y contratista, en las cuales se da fe de la 
o b l i g a c i ó n a cargo de este ú l t i m o , y de las que se pueda deducir de manera clara y expresa 
el contenido de la misma y su exigibilidad a favor de una parte y en contra de la otra. 
Asimismo, puede ser simple cuando la o b l i g a c i ó n que se cobra consta en un solo documento, 
que por sí solo da cuenta de la existencia de aquella, la que debe ser clara, expresa y 
exigible, como sucede por regla general, con las obligaciones que constan en un acta de 
l iquidación final del contrato. 

Así, lo explica la alta C o r p o r a c i ó n : ^ 

i '""., !i r . i ' ^ 
"No obstante lo dicho, la Sala 'aclara que, en casos como el presente, dohqe Ids contratos fueron liquidados y 

las obligaciones que se reclamar)constan en las respectivas actas, el aporte o np'lde los contratos no es factor 
determinante para establecerla existencia de una obligación clara, expresa y exigible; 'habida cuenta que siendo 
la liquidación un actójdppdese deciden todas las reclamaciones que hayan surgido en[la ejecución del contrato, 
finiquitando de esta forma la relación existente entre las partes-del negocio .jurídico, tal expresión implica un 
corte o cierre final de cuentas donde se define quién debe q 'quién y/cuánto. En tal sentido; si con la liquidación 
del contrato se define el estado económico del mismq,Jno ,tiay„¿dúda¡ que para establecer las obligaciones 
resultantes debe estarse a lo resuelto y.consignado-'en el: acta respectiva,, sjn perjuicio de que pueda demandarse 
su modificación por vía judicial. !;'.'• , £; 

"Todo lo anterior ha servido de; fundamentó^ a Ja, Salafjpar a, afirmar que él acta de liquidación del 
contr.ato^constituye por sí sola [título, éjéputiyq, habida cuenta que contiene' el balance'final de las 
obligaciones a cargo de las partes y, por .ende, las que allí consten pueden demandarse ejecutivamente. 
"Desacuerdo con este criterio, ahora debe; exáminarse7sijds acias allegadas al expediertíejpor la parte 
ejecutante resultan idóneas páralos fines propuestos en la demanda" (Sec. Tercera, sent. de jul. 19/2006, 
Exp.fÓ.tyO). I ' V . • > i .' f?n 

fl- ' '| j ; ,/. _ } f úJj 
Del estudicf 'áe los documentos aportados, s é - é n c u e n t r a 'que, si bien .. (a o b l i g a c i ó n que se 
pretende ejecutar, se funda en un acta d e d i q u i d a é i ó b , contractual, Ja- misma^que s e g ú n lo 
previsto por ét art. 297 d é l a ley Í437 de 2:011 y de acuerdo á lo ^expuesto por la 
jurisprudencia,J"puede constituir por si sola un t í tu lo ejecutivo, sólo' s i , / de su contenido 
se desprende u n a í q b l i g a c i ó n clara, expresa y • exigible, en ese s e n t í d c r l a o b l i g a c i ó n es 
expresa cuando aparece manifiesta -de la r e d a c c i ó n misma = del título;" es clara cuando 
a d e m á s de expresa aparece determinada en el" t í t u l o , es f á c i l m e n t é ^ i n t é l i g i b l e y se entiende 
en un solo sentido; y es é k i g i b l e cuando p u e d e - d e m a n d a r s e - e T - c u m p l í m i e n t o de la misma por 
no estar pendiente de un plázo^ó c o n d i c i ó n ^ 

Para el caso concreto, el Despacho encuentra que en las actas de l iquidación 
contractual, que se pretende ejecutar, se menciona que el objeto contractual 
c o r r e s p o n d i ó al suministro de combustible y el alquiler de lanchas , y como d u r a c i ó n de 
cada contrato un mes, para cada uno de ellos, fechas y objeto contractual que coinciden 
para los contratos 075 y 076 y para los contratos 77 y 78, igualmente se menciona 
que el contrato se e j e c u t ó en su t&talidad, de-conformidad a lo establecido en la c láusula 
d é c i m o ñovenaArfii9)'1*-ndejr-eon^tQ7y..f^é mencionan i p s ^ a ' í p r e l p ;adéadadds/: documentos 
aportadosj^.o!H^ í'M* ^ i 1 •''i U J"1 ÁJ 

o/,! ¿í ' 
En este sentido, los n t í t u l o s ejecutivos de acuerdo al contenido de las actas de 
l i q u i d a c i ó n ^ f e s u l t á n cqmqlejps y iest:aríán r¡ pon'stifuidó^ p ^ ^ d l f e r é i i i t é s 7actuácTpnes de la 
a d m i n i s t r a c i ó n - e x p e d i d o s dentro de]£* ejecución$e;^lekco'¿tta"tqs!- e s t a t a j é s , Htoda vez que, 
a ciencia cierta se desconoce cuál fue el plazo establecido entre las partes para efectuar la 
correspondiente l iquidación del contrato, dado que las actas de remiten a una c l á u s u l a 
del contrato original, que no fue aportada, tampoco resulta clara la o b l i g a c i ó n a cargo de 
la entidad territorial, en tanto se menciona que existen dos (2) contratos para un mismo 
periodo de tiempo, así los contratos de suministro No. 075-16-2011 y No.076-16-2011 t e n í a n 
como fecha de iniciación el 16 de septiembre de 2011 y de f i n a l i z a c i ó n el 16 de octubre de 
ese a ñ o , a su vez los contratos No.077-19-2011 y No.078-19-2011 t e n í a n como fecha de 
iniciación el 19 de octubre de 2011 y de finalización el 19 de noviembre de ese a ñ o , por lo 
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mismo no es claro que existan por cada periodo de tiempo dos (2) obligaciones diferentes, 
con un mismo objeto contractual, y que a su vez comprenden el mismo periodo y ser las 
mismas partes. 

A s í las cosas necesariamente el t í tu lo complejo a criterio de este Despacho no está 
conformado solo por las actas de l iquidación de los "diversos" contratos aportadas con el 
libelo, sino que t a m b i é n se deben aportar los contratos que le dieron origen a fin de 
conformar en debida forma el t í tu lo ejecutivo complejo, en ese sentido la o b l i g a c i ó n no 
aparece caramente determinada en el título, dado que tampoco se conoce que se 
cumpla con los principios de la actividad coijitra'ctuál, f-que demuestren el cumplimiento del 
objeto contractual, y por ende queja o b l i g a c i ó n ^resülte^ a é t u a j m e n t e exigible. 

De esta manera es necesario adjuntar los contratos estatales que le dieron origen a la 
o b l i g a c i ó n que se ejecuta, así cOmo el cumplimiento del objeto contractual, necesarios 
para evaluar una eventual c o n f o r m a c i ó n de un t í tu lo ejecutivo de c a r á c t e r complejo, que 
bajo ninguna circunstancia puede ser suplida por las actas de t e r m i n a c i ó n concurrentes, en 
cuanto no s e ñ a l a fecha para el eventual pago de un saldo que sirva de vencimiento al 
cumplimiento de la o b l i g a c i ó n , precisando que cuando se hace necesario socorrer a alguna 
i n t e r p r e t a c i ó n para deducir a l g ú n concepto, el t í tulo que se pretende ejecutar_ deja de ser 
expreso lo que le resta ejecutividad. , , , . . - -7 7 : ¡¡ 

En consecuencia, cconforme a l q . é x p u e s t p > . no es posible para el Juzgado acceder a la 
solicitud de mandamiento de pago solicitado por la parte actora y releva del análisis de la 
medida cautelar deprecada. En m é r i t o a lo previamente expuesto, el Despacho 

•f<t 
.RESUELVE: 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago dentro del asunto_de la referencia 
de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.j / r i "™ 

SEGUNDO: Notificar la presente providencia por estado e l e c t r ó n i c o , como lo indica el art ículo 
201 del C.P.A.C.A., mediante p u b l i c a c i ó n virtual del mismo en la p á g j n a web de la Rama 
Judicial. <^ ' ~ ' • — , „ - f \ 

°" 1 fi"^ " ' " - - - - - - - "'* ¿fi£~> ife^ 
TERCERO: De la presente d e c i s i ó n , dejar constancia en el Sistema G e s t i ó n siglo XXI. En 
firme esta providencia, se p r o c e d e r á al archivo de la a c t u a c i ó n y la d e v o l u c i ó n de los anexos 
sin necesidad de desglose. ^""^ 

CUARTO . Reconocer p e r s o n e r í a al abogado HARRY EDUADRO GONZALEZ MARTINEZ 
identificado con c e . 87.947.369 y portador de la T.P. 212.822 del C.S.J. como apoderado del 
s e ñ o r OSVAL OROBIO HURTADO de conformidad al mandato otorgado a su favor que es 
visible a folio 5 del plenario. PS r T *J C' 

y y: n v , r[ NOTIFI 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORALDE PASTO 
N O T I F I C A C I Ó N POR ESTADO ELECTRÓNICO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
ELECTRÓNICO No. 002-5 

HoyócaoOSÓ <WaVU^jde-2()17 a las 8:00 a.m. 

íSli r ^ L JX 
ELIZABETH ADAR 

Secr 
•DRIGUEZ-


